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Serán suscrltores íorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto seréc obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 dz Febrero de 1861.) 
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1893. 
-Jefe 

GOBIERNO MILITAR. 
de la Plaza para el día 5 de Junio 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 
° elji¡dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 

: rarel?..—Imaginaria, ot'o del núm. 73, D. Vicente V i -
las.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán. 
.Reeonocimienlo Je zacate.y vigilancia montada, Ar-

conji Hería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
meta, núm. 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ivor. José García Ccgeces. 

i Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
A lca l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 34. 3 Marzo 1893. 

del 

Ildo 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán córre
los planos, cartas y derroteros corresp ndientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
Risibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR NEGRO. 
Danubio. 

clnstmcdones relativas á la navegación del brazo Salina. 
[A. a. N . , núm, 28il70. Paris, 1893.) 

Núm. 184. i 893.—Según aviso del delegado del 
ontis: Gobierno francés, de la comisión europea del Danubio, 

lia dispuesto que á partir de la fecha en que 
la abierta la navegación del Danubio (mes de Marzo), 
buques de mk3 de 800 toneladas de registro no 
de navegar en el brazo de Sulina con velocidad 

operior á 8 nudos, debiendo además ir provistos 
UQ timón suplementario. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . Derrotero del 
ht Negro. 
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OCEANO INDICO. 
Af r i ca . 

Uz y estación semafórica en punta Jeá, entrada 
del río Fungue (puerto de Beira). 

[Aniso ai Naviganli, núm. 2. Lisboa, 1893.) 
fwiiri. 185, 1893.—La compañía de Mozambique en 
iei'a» avisa con fecha del 14 de Diciembre último 

^ desde 1.° de Enero del presente año iluminará 
^puula Jeá, entrada del Fungue, una luz fija blanca 
v}8ible á 10 millas, situada en una torre de madera 
Pintada á fajas horizontales blancas y rojas. 

Picha torre, situada á 8 millas al N . 58° W . de 
Poniera boya de la entrada del río Pangue, puede 

# ers9 desde una distancia de 15 millas, estando des-
•toda á servir de punto mercable de dia y también 
gestación semafórica, 
^aderao de faros núm. 86 A, de 1891. 

AUSTRALIA. 
Oosta E. 

ale8 de maceas en los puertos del Qaeensland. 
iNotice io Mariners, núm. 81. Londón, 1893.) 

Núta. 186, 1893.—El Gobierno de la provincia del 

Qaeensland avisa que en todos sus puertos, excepción 
hecha del d^ Brisbane cuyas señales continuarán ha
ciéndose como anteriormente y las mismas en el faro 
de la barra del rio, regirán las siguientes de mareas 
izadas en el brazo de una verga. 

La corriente de la creciente se indicará con una luz 
roja ó una bandera del mismo color izadas al tope del 
palo. 
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Luz blanca. 
Dos luces blancas ver

ticales. 
Luz blanca encima de 

luz verde. 
L u í verde encima de 

la luz blanca. 
Luces blanca y verde 

horizoatalep. 
Dos luces blancas ho

rizontales. 
Dos luce¿ blancas ver

ticales y una verde. 
Dos luces verdes verti-

ca'es y una blanca. 
Luz blanca encima de 

una verde y una 
blanca 

Luz verde encima de 
una bla'ca y una 
verde. 

Luz verde. 
Dos luces verdes verti-

ticales. 
Luz verde encima de 

luz roja. 
Luz roja encima de luz 

verde. 
Luces roja y verde ho-

r izo átales. 
Dos luces verdes ho-

zontales. 
Luz verde y luz blanca 

obre una verde. 
Luz verde y luz roja so

bre una verde. 
Luz roja y luz verde so

bre una blanca. 
Luz blanca y ¡uz roja 

sobre una blanca. . 

Luz roja. 
Dos luces rojas vertica

les. 
Luz roja encima de luz 

blanca. 
Luz blanca encima de 

luz roja. 
Luces blanca y roja ho

rizontales. 
Dos luces rojas hori

zontales. 
Luz roja y luz blanca 

sobre una blanca. 
Luz blanca y luz roja 

sob e una roja. 
Luz blanca y luz blanca 

sobre una roja. 
Luz roja y una roja so

bre una blanca. 
Luz blanca y luces 

SEÑALES DE DIA. 

Cilindro. 

Dos cilindros vertica-
168, 

Un cilindro encima de 
un cono. 

CFn cono encima de un 
cilindro. 

Un c.Uindro y un cono 
horizontales. 

Dos cilindros horizonta
les. 

Dos cilindros verticales 
y un cono. 

Dos conos verticales y 
un cilindro. 

Cilindro encima de un 
cilindro y un cono. 

Cono encima de un ci
lindro y un cono. 

Cono. 

Dos conos verticale?. 

Cono encima de un 
globo. 

Globo encima de un 
cono. 

Globo y cono horizon
tales. 

Dos conos horizontales. 

Cono y cilindro encima 
de un cono. 

Cono y globo encima 
de un cono. 

Globo y cono encima 
de un globo. 

Cilindro y globo enci
ma de un cilindro. 

Globo. 

Dos globos verticales. 

Globo encima de un ci
lindro. 

Cilindro encima de un 
globo. 

Cilindro y globo hor i 
zontales. 

Dos globos horizonta
les. 

Globo y cilindro en
cima de [un cilindro. 

Cilindro y globo en
cima de un globo. 

Cilindro y cilindro en
cima de un globo. 

Globo y globo encima 
de un cilindro. 
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b anca y roja verti
cales. 

Luz roja y luces blanca 
y blanca veriicalcs. . 

Luz rr j i y luces roja y 
blanca verticales, 

Luz blanca y luces roja 
y ri ja verticales. 

Luz roja y luces blanca 
y roja verticales. 

Luz blanca y luces roja 
y b'anca verticales 

Luz blanca y luces ver
de y bUnca vertica
les. 

Luz roja y luces verde 
y verde verticales. 

Derrotero de las costas de Australia. 

Cilindro, ciHndroy glo
bo verticales. 

Globo, cilindro y ci l in
dro. 

Globo, gkbo y cilindro. 

Cilindro, globo y globo. 

Globo, cilindro y globo. 

Cilindro, globo y c i l in 
dro. 

Globo, cono y cilindro. 

Globo, cono y cono. 

El Jefe, 
Luis PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 35. 6 Marzo 1893. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi
bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANIICO DEL NORTE. 
E S P A Ñ A (Costa S W ) . 

Valizamiento de la barra de isla Cristina (Huelva). 
Núm. 187, 1893.—Según comunica el Ingeniero 

Jefe de la provincia de Huelva, el 24 del mes de 
Febrero quedó valizada la barra de isla Cristina de 
la manera siguiente: 

Las luces de enfilación para buscar la barra quedan 
arrumbadas al N . 31° W . 

Para valizar dicha barra se han colocado cuatro 
boyas: 

La primera, sistema Herbert, sin globo, pintada 
de color blanco y negro á casquetes verticales, fon
deada en 15 pies en bsja mar, valiza el cantil del 
bajo de Poniente y debe dejarse por babor al entrar. 

La segunda, del mismo sistema y forma que la 
primera, pintada de rojo, está fondeada en quince 
pies, en baja mar, y valiza el cantil del bajo de 
Levante, debiendo ser dejada por estribor. 

La tercera, de forma cónica, pintada de blanco y 
negro á casquetes verticales, se encuentra fond«ada 
en seis pies de agua, en baja mar; valiza la punta 
más saliente del bajo de Ponienie, y debe dejarse por 
babor. 

La cuarta, de igual forma que la tercera, pintada 
de rojo, está fondeada en seis pies de agua, en 
baja mar; valiza la punta de la Cárcel del bajo de 
Levante y debe dejarse por estribor. 

Carta núm. 171 de la sección I I . 

ISLAS AZORES. 
Reinstalación de la boya con campana del puerto de 

Ponta Delgada. 
{Avviso aos Navegantes, núm. 3. Lisboa, 1893.) 

Núm. 188, 1893.—La boya con campana que va-
lizaba la extremidad de las escolleras sumergidas del 
puerto de Ponta Delgada que fué llevada por un 
chubasco, ha sido restablecido en su antiguo empla
zamiento. 

Carta núm. 216 de la sección I I . 
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MAR DE LAS ANTILLAS, 
Guadalupe. 

Noticias sobre Punta Pitre. 
{A. a. IV., núm. 29(157. París, 1893.) 

Núm. 189, 1893.—El Capitáa de fragata M. Bar-
beyrac Saint Maurice, comandante del Magón, co
munica las noticias siguientes: 

El molino J i r ry , que está en ruinas,, queda ocul
tado por los árboles y no puede servir ya de punto 
marcable. 

E l bajo Rosé ha silo dragado hasta 6,5 metros 
de agua. 

E l bajo Bricks fué dragado hasta 4 metros de agua, 
y su boya ha sido reemplazada por una valiza. 

El banco Couillons también se ha dragado has'a 
3,5 metros de agua, excepción hecha del sitio indicado 
por la valiza. 

Se han empezado á dragar los bajos que bordean 
por él W . los islotes Rals y que valizan las dos 
boyas negras fondeadas al SSE. de dichos islotes. 

E l muerto que sirve para espiarse está pintado de 
rojo Todos los demás, excepto el del islote Cochons, 
que es blanco, están pintados de negro. 

Carta núm. 511 de la sección I X . 

MAR DEL JAPON. 
Tar t a r i a Rusa. 

Amp'itud del haz de luz roja del faro de Larionov. 
{A. a. N . , mm. 29il76. Paris, 1893.) 

Núm. 190, 1893.—El haz de luz roja que pro
yecta h a m el W . la luz de Larionov no es de 5o 
como se indica en los cuadernos de faros, si o de 
2o 45{ solamente limitado por las demoras, al faro, 
al S. 76o W . y al S. 78° 45' W . 

Nota—La enfilació.. de las dos luces de Pospielvo, 
al S. 76* B. , p ísa cerca de la restinga de Tokareo. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 

OCEANO BOREAL. 
Noruega, 

Vapor ido k pique en el Porsangeerfiord. 
[Efterretninger for So/arende, mm. 1[115. Ghristiania, 

1893). 
Múm. 191, 1893.—Según telegrama del capitán 

del vapor «Nordland», de 22 de Enero último, d i 
cho buque tocó y se fué á pique en un banco hasta 
entonces desconocido, y cuya posición se supone 
en 70• 38' N . , 31 ' 48' E. 

Carta núm. 229 de la sección I . 
El Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. C UBAD DE MANILA. 
Dibiendo precederse á la venta de varios enseres 

y muebles deteriorados de las Casas Consistoriales, 
cuyos objetos están valuados en la cantidad de pfs. 12*77 
y txpuestos en uno de los patios de dichas Casas, se 
admiten en esta Secretaría proposiciones para su ad
quisición hasta el dia 7 del actual. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta para conoc'miento de los interesados. 

Manila, 2 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Marzo último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvu
los cumplidos y prórrogados del Cementerio general de 
Dílao, respecto de los cadáveres que contienen los mis 
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación, 
el limo. Sr. Corregidor, en decreto de esta fecha, 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deséen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
Importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 ailos. 

tu o 

Días. Parroquias. H S 

3 H . de S. J. 
de Dios . 96 

6 Quiano. . 96 
6 Catedral. . 104 

5 PfesMtero D. Juan Aro 
mas. 

7 D. Leonardo Eugster. 
7 D.a Dominga Paragua. 

9 

14 
20 

22 
25 

H . de S. J. 
de Dios . 

Catedral. . 
H . de S. J. 

de Dios . 
Düao. 
Recoletos . 

93 i D. Ignacio García. 
83 4 D.4 Trinidad Robles. 

D. Eugenio Veles. 101 1 
97 7 D. Eduardo Pineda. 
97 9 Fray Justo Calvo. 

Prorrogados. 

o 
Dias. Parroquias. ^ g 

16 — 

19 — 
31 — 

71 
71 

D. Francisco de P. En-
riquez. 

D. Juan Miciano. 
D. Manuel Rivago y 

Monlilla. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 
- a 

Días. Parroquia. g 

27 Catedral. 241 Soledad Carvajal. 

Prórrogado. 

o 
Dia. Parroquia. g 

27 — 149 María del Cávmen Hazañas. 
Manila, 30 de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Nombrado por Real Decreto de 24 de Marzo úl
timo para el desempeño de esta Intervención general 
del Estado, he tomado posesión de di;ho destino con 
fecha 27 del mes próximo pasado. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 2 de Junio 
de 1893 —Ricardo Carrasco y Moret. 2 

Sres. Administradores Subdelegados é Interventores de 
las provincias de este Archipiélago. 

Con fecha 27 del mes p óximo passdo y en virtud 
de haber sido nrmbrado D. Ricardo Carrasco por R. 
D. de 24 de Marzo ú l i m o para el desempeño de 
esta Intervención general del Estado; hice entrega 
á dicho Sr. del mencionado cargo. 

Dios guarde á V. muchos años. Manil i , 2 de Ju
nio de 1893.—José de Goicoechea. 

Sres. Administradores Subdelegados é Interventores de 
las provincias de este Archipiélago. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 
esta fecha, se h i servido disponer se celebre nuevo con
cierto público el dia 15 de Juaio venidero y á las 10 en 
punto de su mañana; ante esta Administrdción Central 
de Loterías y Efectos timbrados para vender 450 res
mas de papel sellado toladrado de á 500 pliegos una 
en lotes de á 10 resmas, bajo el m;smo tipo que rigió en 
el anterior ó sea el de pfs. 10 por cada lote, en pro* 
gresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendida en 
papel del sello 10.° el dia y hora indicados. 

El expediente en que consta el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y clase de dicho papel se hallan 
de manifiesto en el negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 30 de Mayo de 1893.-1. de Ojeda. 2 

Por de:reto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. David Sommer, vecino de Cebú para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de salón de su propiedad, jus
tipreciado en la cantidad de mi l pesos, con fjcna 15 
del mes próximo pasado, por ios peritos D. Cesare 
Malferrari, y D. Julio Schu'ze, siendo Depositario del 
m smo D. Rodolfo Klapphobs, que habita en la calle 

.de Alfonso X I I I de dicha ciudad. 
Constará dicha rifa de quinientas pap3leta3 con se

senta nÚTieros correlativos cada una al precio de 
dos pesos, entregándose todo ello por dicho Deposita
rio al tenedor de la pipsleta que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 
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^SPKCCION GENERAL DE MONTES 
TJJÍOÍAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

^ ¿e Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

gu8Daventura Gustilo solicita la adquisicióa 
0 ea el barrio «Alicante», cuyos límites son: 

ree terrenos de Buenaventura üusti lo, al Este, 
fiaste, bosque del Estado; comprendiendo entre 

límites una superficie aproximada de ciento 
J cavaBes ^e sembradura, según expresa el in« 
* en su instancia. 

ne en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
r para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
HljL p.ira los efectos que en el mismo se expresan, 
•la, 23 de Mayo de 1893. - E l Inspector ge-

11 q' C¿ron. 

gjenaventura Gustilo solicita la adquisición 
["frenos en el barrio «Lanog-lanog,» cuyos ií-

SOD: al Norte, Este, y Oes'e, terrenos del in -
y ai Sur, bosque dí l Estado; comprendiendo 

BicW límites una superficie aproximada de ciento 
cavanes de sembradura, según expresa el in-
en su instancia, 

«ue en cumplimiento al art- 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

¡«o para los efectos que en el mismo se expresan, 
^ila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-

g. Cerón. 

ÍBC¡a de Morong. 

I Garónimo Amores solicita la adquisición de 
L en los siüos «B ladero, HaraDgnn y otro,» 
límites sou: al None, el rio de Tanay y los 
paliparan y Ranang al Esto, sitios Masanting 

Ljpaga, al Sur, sitios de Mapunso, Caybarbon 
luán, y al Oeste, el cerro de Tualang y Tumi-
• comprendiendo entre dichos límites una su-
i aproximada de cien cavanes de sembradura, 
i expresa el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento ».l art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
copara los efectos que en el mismo' se expresan, 
ila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge* 
S. Cervn. 

éic ia de Ley te. 

Pueblo Tanay. 

Pueblo Liloan. 

> 5Q Cornelio Barba, solicita la adquisición de te-
o en el sitio sTayoncao,» cuyos límites son: al 
le, Este, Sar y Oeste, terrenos del Estado; ig -
ndose la extensinn aproximada por no consig-
el intdrüsado ea su instancia. 

fcque ea cumplimiento al art 4.o del Reglamento, 
ventas de 20 de Enero de 1889, se anuncia al 
eo para loa efectos que en el mismo se expresan, 
ila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
Ueron. 

- viada de Ley te. Pueblo Gimonangan. 

S 

•on Eu'ogio de I 0 3 Reyes, solicita la adquisición 
lírreno, jurisdicción del expresado pueblo, cuyos 
les s o n : al Norte, Sur y Oeste, terrenos del Es-
yal Este, visita di Gimayangan, comprendiendo 

Je dichos limites una superficie aproximada de 
cavanes de sembradura, según expresa el i n -

2 todo e n su instancia. 
3 10 que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

atjpara vent t s de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
Jiblico para los efectos que en el mismo se expresan, 
¡lila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
"i S. Cerón. 

ñncia de N . - Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

^ Nicolás Fernandez y Santos, solicita la adqui-
11 de terreno en el sitio «Butod,» cuyos límites 
" l j^rte, los solicitados por María Sumang Ar-

fco h i&tas' al Esfce, rio de Babllyan> al Sur> te" 
fed K^0''y. al 0sste' la ca-za(la» comprendiendo 

ai:aos límites una superficie aproximada de veinte 
J68) según expresa el interesado en'su instancia, 
í^een cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 

Mito8 de ' ¿ ñ da Enero de 1889' se anuncia al 
¡J M los efectos que en el mismo se expresan. 
ceroQ dl3 MA^0 DE 1893-—Eí Inspector general. 

Pueblo S. Simón. aviI*cia de la Pampanga. 

MrÍüt '> ^̂ g"11̂ 8) solicita la adquisición de terreno 
le, ĝ 10 «B^nibang,^ cuyos límites son: al Norte, 
No J\ y Oeste, terrenos del Estado; compren-
Cû ent /1'('1k;i lí;nites una superficie aproximada 
• . nectareas, según expresa el interesado 

estancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bunot, •» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
geraL, S. Cerón. 

Don Jaciato Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Malucal,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regk-
m e L t para ventas de 26 de Enero de 1889, ES 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos límites son: 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el iníere-
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Regiarnti; c 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresia. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Can i o n . 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Ataat,» cuyos límites son: al Norte, rio 
Pauican, al Este, terrenos que se cultivan por los in 
fieles Ngiyucian, Oanquit, Sanget, Tabao, Sa-beng, 
Tainan y Senubad, al Sur, un nuevo callejón para 
pasar á la Rancharía de Ampayao, y al Oeste, te
rrenos de Alipio Alibaag, Norberto Biñan, Miguel 
Danioan, Antero Abaya, Benito Gaerlan, Pedro Jimé
nez, Casimira Abaya y Te'.esfora Gray; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de qui
nientos cincuenta y tres mil ochocientos metros cua
drados, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Alfonso Ramos Manalo solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«Tibag,» cuyos límites son: al Norte, la montaña 
Samberga y el sitio Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Sta. Ignacia; al Sur, el mismo ca
mino y el que dirige al sitio Camanchiles; y a Oeste, 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpLmiento al art. 4 ° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.=E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admin s-
tración Civil, se sacará á nu íva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo e* tipo en progresión ascen
dente de pfs. 3041'90 anuales y con entera y estricta 
sujeción ai pliego de condiciones publicado en'la Gaceta 
de Manila núm. 135, correspondiente ai día 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das da la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 

precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 4.o grupo de la proviucia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 87'06 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifieáto dá esla Nota
ría de mi cargo calle Dulumbayan üúm. t . El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próvimo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía eorrespon' 
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de Vajeos de- l.er gru¿o de la pro
vincia de Bulácan bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 2.390'00 anuales y con entera y estricta suje
ción ai pliego de condiciones publicado en ia Cfaceía de 
Manila núm. 128 correspondiente al dia 8 de Mayo 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante iaJunta de Almo
nedas de ia expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calie del Arzobispo, esquina á la plaze 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio pró
ximo venidero á las 10 en punto de la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro
vincia de Lepante, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs 120*82 anuales y con entera y estrict» 
sujeción al pliego de condiciones pab icado en la Ga
ceta de Manila núm. 187 correspondicnta al dia 6 de 
Julio de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Di ección, que se reunirá en 
la casa uúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) v en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próximo venidero á las diez en punte de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta 
Cabecera un caballo de p3lo bayo cogido suelto sin 
dueño conocido, en ei barrio de Malaca, jurisdicción 
de esta Cabecera, se anuncia en pública subasta para 
que en término de 30 dias contados de."*de esta fe
cha se presenten en este Gobierno á rec amar dicho 
animal con los documeutos justificativos de propiedad 
los que se consideren dueños del mismo; en la in 
teligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procedará ^ su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Mayo de 1893.—Duque de Sevilla. 

Don Diego Gloria y Líynes, Juez d i 1.a instancia de esta 
vincia, por sustitución reglauii'ntiria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Francisco 
Candado, de 32 años deedid naiural oe Maliuao, provinciade 
Capiz, vecino áe Biuoudo, y residente en el pueblo de Lsmiry 
de esta provine a, para que por el té mino de 9 días, contados 
desde la publicacióu d i l presente en la «Gaceta o.icial de 
Manila,» se presente ec este Juzgado para declarar en la 
causa núm. 14161 qui inst-uy» contra Rim.m Billares por in
fidelidad en la cu-iodia de preso, apercibido de que en otro 
caso le pararán los perjuicios que hubiera lugar. 

Dado eu Batangas á 27 de Mayo de 189 .—Diego Gloria. 
Po.- mandado de su Sría., Ramjn Cania, Auacleto Magtibay. 's 

Por el presente cito, llamo y emplazo p Jr pregón y edicto 
al testigo ausente Ag-loa de Lemus, vecino de esta Cabecera, 
para que por el térmiuo d ' 9 dias á coutir desde la pu 
blicacióa de; presente en Ia«Giceta,> se presente ea este Ju'/,-
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gado a gdeclarar en la causa núm. 1416i que instruyo con
tra Mariano Villanueva por infitielidad en Ja Custodia de presos, 
apercibido de que si no lo verificare le pararán los perjuicios 
que en derecho hutrere lug-ar. 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de 1893.-Diego Gloria.—Por 
mandado de su ¿ría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presante cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procpsaiios ausentes Elenterio Garnacha, Martin Malinban, 
Agapito Martin, F»rnando Deguito, Emiliano Deguito, P<jdro 
Deguito, B^rnaido Lapa/, Juan (a) Suapog, un nombrado Colás 
Martin, dro Perin ó Villanueva, Gu Uermo (a) Gn'mó y un 
primo de cabez'i Abó, veciaos lodos del pueblo de Maragon-
don provincii de Cavite, á excepción de los dos últimos que 
son del pu blo de Nasngbú, para que en el término de 30 
dias A cnntar desde la ublicación de este edicto en la <Gaceta 
de Manila.» se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pú 
blica de esta provincia á responder de las resultas de la causa 
núm. 11710 que instruyo contra los mismos y oíros por robo 
en euadriüa, bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rán 1< s perjuicios que en derecho hubiore lugar. 

Dad» en Baiangas á 30 de Ma\o de 1S93.—Diego G'oria.—Por 
mandado de su Sría., Ramón Gañín, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á Luis de 'a Cueva, vecino de Tanauan de esta provincia, 
para que por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente en la «Gacrta» se presente en este J ' zgado 
para deciar r eo la causa núm. 14163 que instruyo contra José 
Cariaga y otros por homicidio, aperci bido que si no lo verificare 
le pararán 'os perjuicios que hubiere lugar en justicia. 

Dado en Batangas á 30 de Mayo de 1893 =Diego G'oria.—Por 
mandado de su riría., R mon Canin, Añáde lo Magtipay. 3 

Por el presente cito, Hamo v emplrzo por pregón y edicto 
al acubado ausente Tomas Quelano, vecito del pueb'o de 
San Juan de esta prcvinci para que por el término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presante en la «Gaceta,» 
se presente en este Juzgado á defenderse de los cargos que 
contra el resulta en la causa nñm. !41 v6 que instruyo contra 
dicho individuo por violación, apercibido de que si ro lo 
verificare se !o declarará contumaz y rebelde á los llama
mientos judiciales y se entenderán las ulteriores actuaciones 
que le cocc'ernan con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batunges k 31 de Mayo de 1893—Diego G'oria. 
—Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Don Paulino Barren; chea y Montegui, Juez de 1.a instancia 
de la Laguna. 

Por el presente cite, llamo y emplazo á Calixto Castro, 
mestizo español, natural del pueblo de S. Poque, provincia 
de Gavi e, de 28 añ s de edaiJ, casado con Gármen Alonso 
y Santos, del arrabal de Tonuo, soldado de 1.a el se de la 
Brigada sanitaria, hijo legítimo de José y de Bonifacia V i -
Uacis, y reo de la censa núm. f8S0 que contra el mismo 
instruyo por tentativa de ceh broción de matrimonio ilegal, 
para que dentro del termino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente 
en este Juzgado ó en a cárcel pdollca de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra, el mismo resultm en la 
causa, apercibido que de hacerlo asi, le administraré justicia 
y en caso contrario lo sustanciaré en su ausencia y rebeldía, 
parándole lo i p rjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, á 9 de Diciembre de 
1892.—Barrenechea.—Por «andado de su Sría., Márcos de Lara 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cájmen Alonso y 
Santos, mestiza, natural del arrabal de Tondo, casada con 
Calixto Castro, del pueblo de S. Roque, provincia de Gavite, hij 
de Basilio y de Modesta Santos, para que dentro del término de 
9 días, comparezca en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 63¿ü que insuuyo contra el referido Castro por tentativa 
de celebración de matrimonio ilegal, apercibido que de no 
verificar su presentac-ón dentro de dicho plazo, se le pararán 
los perjuicios que en .lerecho . haya lugar. 

Daao en Sta. Cruz da la Laguna, 22 de Diciembre de 
1892 —Barrenechea.—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo íi Isaac Aragón, vecino 
de Magdalena, para que por el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la «Gac ta oficial oe 
Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel púb'ica 
de esta provincia para responder á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 6902 que contra el mismo y otros ins
truyo por robo, apercib.do que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz y le paraiíin los perjuicios que en jus
ticia hubiere lugar. 

Dado en Sta. «.ruz de la Laguna á 30 de Mayo de 7892.«-
Paulino Barrenechea.—Por mandada de su Sría., José Rabaca — 
Podro Sabio. 

Don Angel Selma y Cordero, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia de Nueva Vizcaya, que de estar en el rleno ejer
cicio de sus funciones judiciales, actuando con testigos acom
pañados por falta de Escribano público: damos fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Dalmacia Abian cuyas circunstancias personales son las siguien
tes: indio, natural de L*oag pn vincia de llocos Norte, vecino 
que lué de Solano, de 34 años, cas ido, labrador, sin instruc
ción, de cinco piés de estatura, cariredondo, chato, de ojo y 
pelo ufgros, p.íra que en ; l término de 30 días, contados desde 
la publicación del presente edicto en la cGacela oficií l de Ma
nila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel píiblica de 
esta Cabecera, para ser notificado de la Real sentencia recaída 
en la causa núm. 736 que por hurto se le sigue en este Juz
gado, apercibiéndole que de no hacerlo dentro del citado tér
mino le pararan los perjuicios h que haya lugar en derecho 

Dado en B:iyumbong a 12 de Mayo de 1893 —Angel Selma.* 
—Por mandado de su Siía., Vicente Maran, Alejo Cutaran 

Don Domingo Cortezar, Juez de primera instancia interino 
de esta provincia de Zambales, que de estar en el pleno 
ejerció de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Mariano 

Tagle, de estatura r.'gu ar, cuerpo delgado, nariz regular 
color moreno, cejas y ojos negros, p lo mulato y canoso y 
sin dientes en ambas panes visibles de su boca, natural de 
Ermita, Manila, > vecino que fué de S. Antonio de esta pro
vincia, para que por el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del p á s e n t e en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á contentar 
á los cargos que (outra el mismo resu:tan en la causa núm. 
3132 que se le s gue por menazas graves por este Juzgado, 
apercibido que de no h .cerlo dentro de d cho término se le 
declexará rebelde y contumaz, parándole los pe juicios que 
en derecho hub er-' lugir. 

Dado eu Iba, 5 de Mayo de 1893.—Domingo Cortezar. 
—Por mandado de su Sría , Anselmo Lachica. 

Don JOÍÓ María Gmienvz y Répide, Juez de primera inslancia de 
esta provincia de Cipiz, qu > de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fe. 

Por el presente cito, Tamo y emplazo al procesado ausente 
Ignacio Tayco, para que por el término de treinta dias, con ados 
desde la publicación del presente, comparezca ante este Juzgado 
á contestar los cargos que contra el mismo se persiguen en la 
causa núm 5701 por lesiones, apercibiéndole que de lo contrario 
será declarado rebelde y contumaz y parándole los perjuicios que 
en derecho huVere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz, 26 de Abril de 1893.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el presente cito, llítm* y empU.zo al procesado ausente 
Agapito Depul, natura1 y vecin:) del pueblo de PanUem, de 
esta provincia, p^ra que pir el término de 30 dias, á partir 
desde la publicación del presente edicto en la cGaceta oficial 
de Manila,» comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que contra el mismo resulta en la rau-a núm 54G8 por fuga 
e infi elidad en la custodia de presos, en la in eligencia que 
de lo contrario, se le d-clarará rebe de y contumaz p rándoles 
los perjuicios consiguientes, eutendiéudusa las ulteriores dili
gencias que al mi-mo se refiere á los estrados de este Juzgado. 

Dado en Capiz á 22 de Mayo de 1893—José M.a Gutiérrez. 
—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el nresente cito, llamo y emplszo á los procesados au
sentes Ta'ó N., C!eto N . Enrique N. y Petra N., veciaos de 
Sibuyan, término de Asagra del distrito de Romb'on, para que 
dentro det término de 30 dias á partir desde la publicación 
de este elicto se presente en este Juzgado ó en la c^red 
púb'ica de esta Cabecera á contentar los cargos que contra 
e'los resultan en la cnusa núm. 5S97 por hurto, apercibidos que 
de lo contr rio s^ acordará lo que -iiibi.'re lugar en derecho. 

Dado en Capiz 4 2? de Mayo de 1893.—José M.a Gmierrez. 
—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

anos ae eaaa, naiurai aei pueoio de fassi provincia oe nono, 
hijo de los finados Florentino y Gregorla Palma, para quj por 
el término de treinta dias á partir desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca 
on noto .TnTljn.ln ñ Ins pfpctnH d a ta o m i s a nr tm ^lO'l on l a 

3te Jusgado 
Dado en Capiz á 23 de Mayo de 1893.—José M.a Gulierrez.=Por 

mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausen
tes Cándido Otocan, é Inocencio de la Cruz, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación, comparezcan 
ante este Juzgado á contestar lo? cargos que contra los mismos 
se persiguen en la causa núm. 5542 por incendio, apercibiéndo
les que de de lo contrario serán declarados rebeldes y contu
maces, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía da Capiz, 23 de Mayo de l893.=Josó M.a 
Gutiérrez —Por mandado de su Sria. , Vicente Franco. 

Por providencia del Sr. Ju'z de primera instancia de este 
distrito de Tayabas. recaída en la causa núm 3863 que se 
instruye en este Juzgado contra M •uri -io 4basti¡las por robo 
con lesiones, se ciia, llama y emplsza al ofendido ausente 
Gregorio de los Reyes, indio, viudo, natural y vecino de Santa 
Cruz dé la Laguna, Cabecera de la provincia del m smo nombre, 
de 52 años de edad, sin oficio ninguno, por ser mendigo, para 
que en el término de 9 días, contados rtesd^ la publicación de 
este edicto en la «G 'Ceta oficial de Manila» comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración en la mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo dentro del espresado término, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 31 de Mayo de 1893. 
—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa núm. 11854, 
seguida de oficio en este Juzgado contra Pablo Sisón por 
hurto, se cita, llama y emplaza al referido Pablo, indio, soltero, 
mayor de edad, natural de S. Fabián y residente en 
Mangaldan ambos de esta provincia, es de estatura cinco pies, 
tres pulgadas y tres lineas, en cuerpo delgado, nariz algo afi
lada, color trigueño, barbilampiño y pelo, cejas y ojos negros, 
para que por el término d^ 30 dias, contados desde la publica
ción del presente edicto ó en la cGaceta oficial,» comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel publica, de esta Cabecera para 
una diligencia importante en la teferida cansí , apercibido 
que de no hacerlo, se le oirá y hará justicia en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, en 27 de Mayo de 1893 Silverio Hilar'ó. 

Don Geferino Alvarez Fano, Capitán Graduado prim r Teniente 
de la sesta Compañ a del vigésimo Tercio de la Guardia Civil, 
y Juez instructor nombrado por la superioridad. 
Hago saber: que hallándose depositados en el Tribunal del 

pueblo de Batangas y á disposición de este Juzgado, un ca
ballo de pelo castaño, una yegua de pelo alazán y otra id. id. 
castaño, cuyos animales fueron recojidos en el pueblo de B a -
uan, á una panida de malhechores que asaltaron una casi 
del citado barrio el dia 28 de Mayo de 1891, las personas que 
se crean dueñas de los menciona ios animales podran presentarse 
á recojerlos con documentos que asi lo acr.-diten, en el tér
mino de 3J días á CuUiar desde la publicación del presente; 
advir iéndoles que de no hacerlo asi, se procederá á lo que 
haya lugar con arreglo á derecho. 

Dado en Talisay á 19 de Mayo del año de 1893.—Geferino 
Alvarez. 

Don José Taviel de Andrade, Capitán de Infantería Juez instructor 
de causas de la Capitanía general de este Distrito, y de la se
guida á los paisanos Clemente Cuadra y otros por el delito de 
insulto de obra á fuer a armada verificado en treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los paisanos 
ausentes Simón de los Santos, natural de Malolos, provincia de 
Bulacan, vecino del barrio de Masuli. de treinta y tres años de 
edad, estado casado, profesión jornalero, de estatura alta, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, color moreno, barba regular y 
le falta la primera falange del dedo pulgar de la mano dere
cha, Apolinario de los Santos, de veintisiete años de edad, ca
sado, profesión mananguete, natural de Malolos, provincia de 
Bulacan, de estatura alta, cuerpo delgado, pelo negro, cejas y 
ojos regulares al pelo, nariz chata, color moreno, con un lunar 
al lado derecho de la barba y una cicatriz de la oreja derecha; 
Liureano de la Cruz, de treinta y dos años de edad, casado, 

vecino del mismo pueblo, y provincia de los ant 
sión mananguete, de estatura regular, pelo, cejas 
nariz chata, color moreno, barba regular, pica^ 
y con una cicatriz en el costado derecho; Xicr, 
de quince años de edad, soltero, natural de ^ 
banquero, de estatura regular, cejas, ojos y pei0 ^ 
chata, color moreno, con una cicatru en el muslos 
riano Flores, de treinta y dos años de edad, casad? 
Tambobong Manila, natural de Paombong, Buia^ 
jornalero, de estatura regular, cuerpo delgado, cjas o£ 
gros, nariz chata, color moreno, picado de viruel¡¿ ̂  
en la frente; Rufino Gregorio, de treinta años dc 2 
profesión banquero, natural de Tambobong Manila 7 
regular, cuerpo delgado, color moreno, nariz cha V 
y ojos negros, con varios señales de lefra en el br¿ 
Perfecto Salvador, de treinta y siete años de edad, ca^ 
natural de Polo, Bulacan, estatura alta, cuerpo J 
cajas y ojos negros, nariz regular, color moreno, J 
catriz en él lado izquierdo de la cabeza; Pedro JaciuiJ 
y cinco años de edad, de estado casado, profesiój 
natural de Polo Bulacan, de estatura regular, cuej 
pómulos salientes, pelo, cejas y ojos negros, color 
chata, con una cicatrú en la rodilla izquierda; « 
Guzman, de treinta y cinco años de edad, casado, 
Polo Bulacan, de estatura alta, pelo, cejas y ojoS 
moreno, nariz regular,- con un c i c a t r i e n el lado 
la cara y otra en el mismo lado de la cabeza; ^ 
diola, de cuarenta y seis años de edad, viudo, nai 
Bulacan, estatura regular, cuerpo delgado, pelo, ceĵ  
gros, color moreno, nariz chata, con una mancha 
ojo izquierdo, dos cicatrices en amb s lados de & 
endidura en la oreja izquierda; Valentín Pablo, j 
nueve años de edad, casado, labrador, natural depoi 
estatura regular, cuerpo grueso, pelo, cejas y ojos n 
chata, color moreno, con algunos hoyos en el lado jj 
la cara; Pablo de la Cruz, de veinte anos de edad, 
oficio portero, natural de Mariquina Manila, de esn 
lar, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz chat 
reno, una berruga en el ojo izquierdo; Dalmacio Bauti 
jornalero, natural de Hagonoy, Bulac .n, de cincuenta aj 
de estatura regular, pelo cejas y barba carei o, id 
color trigueño, ojos melados, cuerpo delgado; Apolóri 
de cincuenta y cinco años de edad, natural do mgono_ 
vecino de Na votas, jornalero, do esi atura regular, n 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, barba regulj] 
ojo derecho, con una cicatriz en la sien del mismo 
vino Tacal, de veinticuatro años de edad, natural deft 
lacan, jornalero, de estatura regular, color moreno, 
neo-ros y oios idem, nariz chata, barbilampiña; ] 
Terrenal de la Cruz, natural de Hagonoy, Bulacan, j( 
nalero, de estatura regular, pelo, ce.as y ojos negros, í 
color moreno, con manchas blancas en la cara; pi 
de diez y nueve años de edad, natural de HagonoJ 
soltero, jornalero, de estatura baja, cuerpo grueso 
v ojos negros, color moreno, nariz chata, picada 
con una señalen el lado izquierdo de la boca; Dionis 
natural de Novaliches, Manila, de veintisiete anos i 
sado, labrador, de estatura regular, color claro, a 
tada, pelo, cejas y ojos negros y con dos lunares: 
lilla derecha; Vicente Aguelao, natural de Caloocan 
cuarenta y dos años de edad, viudo, labrador, cíe 
pelo negro, entre cano, ojos y cejas negras, nana 
cado de viruelas, cuerpo delgado; Luis Romero, n-1 
ciño de Navetas Manila, de cincuenta y seis anos L 
sado, carpintero, de estatura regular, pelo canoso, oi 
y ojos pardos, Lucio Clamor, natural y vecino de Jfc . 
Bulacan; de treinta años de edad, casado, labrador, i ¡emi 
pequeña, cuerpo delgado,, pelo, cojas y ojos negm 
cicatrices en la mejilla izquierda; Calixio Kodnguaani] 
de Polo, Bulacan, de treinta y un anos de edad, a ̂ an 
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izquierao uei cueno, i^wm^ ~~ 
c'no de Nueva Cáceres, escribiente, soltero, 
tatura alta; Román Márquez, natural de Sta. Maní 
vecino de Tambobong, casado, labrador; Tomas 1 
treinta y tres ^ños de edad, natural de Caloocan 4 
nalero, de estatura regular, cuerpo delgado, ojos 
negros, con lunar en la narr/; Juan Corpus, de trea 
años áe edad, casado, natural de Bacot Cavile, vecintf 
en el barrio de las Angustias y en la casa de " 
mer, profesión jornalero, de estatura baja, pelo, 
negros; cuerpo delgado, con una cicatriz entre los; 
Pedio Mamug, de cuarenta años de edad, natural,' 
lacan, vecino del barrio de Canamay, casado, labr. 
tatura mediana, en juto de carnes, pelo negro, ent 
las y oios negros, color 0I20 claro, con una cicatrulla n j 
lado i quierdó de la cara; Dionicio Biglanas, n u L u r a l c j • 
Manila, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero,^ 
barrio de Talipapa, de estatura baja, color oscuro,-
y ojos negros, con una cicatrú en la mejilla izquier* 
Enrique/., natural de Sampaloc, Manila, vecino del b 
loocan, de treinta y cinco años de edad, casado, 
tatura baja, pelo, cejas y, ojos negros, color claro, 
en la ceja izquierda y de mediana robustos; Estetefl 
natural fe Sampaloc Manila, vecino del harno det 
treinta años de edad, soltero, labrador, de estatura |̂lndlc 
de cuerpo, pelo, cejas y ojos negros con dos cioatrm . 
la frente y otro en la sien i-quierda; Proceso H i l ^ F 
de Malabon, Manila, ve -ino de Pangululu, de tm 
años de edad, casado, labrador, de estatura baja,' 
v oios negros, con un lunar, en el lado uquierao, 
Anastasio Jenero, natural de Sta. María, Bulacan, de 
años de edad, viudo, jornalero, de estatura baja 
cuerpo, picado de viruelas, pelo, cejas y ojos negros, J 
con un lunar en el lado izquierdo del labio; ten? 
natural de Polo Bulacan, de treinta y cinco años m 
tero, labrador, estatura regular, pelo, cejas y ojos 
cuerpo delgado; Alejandro S. Andrés, natural de 1 ^ 
vecino del barrio de Tagalog, de cincuenta, anos « 
brador, casado, estatura alta," pelo, cejas y ojos negri 
lunares en la cara, en juto de carnes, de color claro. 5 
natural de Polo Bulacan, de treinta y tres años de eoa" 
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fa n i 
casado, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, ^ renu 
neo-ros; Pedro Ramos, natural de Polo, Bulacan, 
ocSo años de edad, labrador, de estatura regular, m 
pelo, cejas y ojos negros y^ cou dos cica.rices JH 
brazo y a Clemente Cuadra, Pedro t nsóstomo, Hilar^ 
Pedro de Sala y Estanislao Durupa, cuyas senasj? 
particulares se ignoran, para que en el preciso term 
dias, contados desde la publicación de la presente J _ 
en la «Gaceta olicial» de sta Capital, comparezcan <• 'ira 
gado y á mi disposición para responder á los caraos ] u 
sulten en la causa que de órden del Exorno br. ̂ ' por 
neral de este distrito, se les sigue por el delito «• 
obra á fuer a armada, verificando el día treinta y 13 
del año de mil ochocientos ochenta y nueve, bajo ara 
de que sino comparezcan en el plazo señalado, por ittJ 
declarados rebeldes, parándoles los perjuicios que Wh 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. ü'i 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como, 
de policía judicial, para que practiquen activas au1^ 
busca de los referidos procesados y en caso de se 
remitan en clase de presos, con las seirundades cou, 
mi disposición en este Juzgado militar, sito eu a pia¿; „ 
número dos, pues así lo tengo acordado en diligeDCi* ^ 

Dado en Manila á 25 de Mayo de 18^3.- José laviel«-

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, > 
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